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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic 
?oría Eugenia, 8, A. R el Principe de 
Asturias é Infantes v demás personas 
áe ia Augusta Real Familia, continúan 
«in novedad en su importante salud, 

(Gacetas 2 y 3 de Mayo)

Núm. 1096

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado algunos casos 

de enfermedad contagiosa en e). ganado 
bovino de este término municipal y re
sultando ser la «fiebre aftesa», a pro 
propuesta del señor Inspector provin 
cial de H giene y Sanidad pecuarias, se 
hace la declaración de dicha epizootia 
en el termino municipal de Palma y se 
declara:

1,° Zona infecta: E; huerto llamado 
«Son Anugue-», paroge «Es Rotlet.»

2.a Zona sospechosa: Norte «Son 
Ferrando»; Sur Can Terree y carretera 
nacional de Lluchmayor; Este, «Son 
Mor á» y «Son Morleret» y Oeste, Casa- 
yull.

3,e Queda prohibida la celebración 
de mercados, féna», ventas ambulantes 
y exposiciones o concursos en cuanto se 
refiere a la concurrencia de especies re 
cepiíbles, que es la bovina, ovina, ca 
priua y porcina en el expresado tér
mino, y

4.° Los Sres. Alcaldes dispondrán la 
mayor publicidad a la presen-e circular 
por los medios de costumbre a fin de 
que los ganaderos, abastecedores y tra
tantes en ganado conozcan estas dispo
siciones y ordenaran la detención de to
da expedición de ganado que no vaya 
provista de una gma de origen y sani
dad que deberá ser expedida gratuita
mente por ei Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias del punto 
do procedencia,

Palma 3 de Mayo de 1921,
El Gobenudor, 

Agustín Diez

formativo de Producciones Agrícolas la 
producción media es aproximadamente 
de 187,846 toneladas durante el último 
quinquenio y, por tanto, está asegurado 
el mercado nacional, pudtendo auto
rizarse una exportación que no rebase 
la cifra de 4 000 toneladas, con lo que no 
se originaria ningún perjuicio a la eco 
nomia nacional,

S, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer me dirija a V. E. con el fin de 
que se pueda autorizar la exporación 
lasta la cantidad citada de 4 000 tone 
ladas.

De Real orden lo digo a V, E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
23 de Abril de 1921.—‘J. de la Cierva.»

Eu su virtud,
S M. el Rey (q. D g ), de conformi

dad con lo propuesto por el Min sterio 
de Fomento en la preinserta Real orden, 
se ha servido disponer queso autorice la 
ex^rtación de judias medíame el gra 
vamen de tres pesetas por 100 kilos, y 
hasta la c»ntidad de 4.000 toneladas.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos correspondien 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Abril de 1921,

ARGUELLES
Señor Director general de Aduanas.

limo 8r.: Por el Ministerio de Fomen
to se ha dirig do a este Departamento, 
con fecha 20 del corriente mes la 
siguiente Real orden:

«Excmo. Sr,: Remitida por la Direc- 
c ón general de Aduanas a la de agri
cultura la instancia que a V E. d’rige 
el Presidente del Fnmen o de la Cria 
Caballar y de la Real Sociedad Hip ca 
Española, solicitando la exportación de 
todo ganado caballar y mular que pro
hibió por Real decreto de 19 de Julio de 
1918,

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que, por parte de este Miníete 
d o , no hay ningún Inconveniente en que 
se acceda a lo solicitado,

De Real orden lo digo a V. E. con 
devolución de la instancia de referencia, 

-D os guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Abril de 1921.—J. de la Cier
va.»

En su consecuencia, y teniendo en 
cuenta que no tiene razón de ser el se
guir hoy manteniendo la prohibición de 
exportar el ganado caballar, mular y 
asnal,

8 M. el Rey (q, D. g), en vista del 
amerior informe del Ministerio de Fo 
mentó, se ha servido disponer que se 
autorice la exportación de las referi
das clases de ganado, con pago de 
gravamen siguiente:

Caballos castrados, 25 pesetas por 
cabeza,

Caballos enteros, 60 ídem id,
Yeguas, 75 ídem id,
Potros, 40 ídem id,
Ganado molar, 25 ídem id.
Ganado asnal, 5 ídem id,
De Real orden lo digo a V, I. para

8E0GWU OE LA BABETA
eass5======:======’

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s  
limo, Sr.: For el Ministerio de Fo 

memo se ha dirigido a este Depana 
Diento, con fecha 23 del actual, la si
guiente Real or^en: 

«Excmo» 8r.: Vistas las peticiones 
formuladas a este ^dínísterio para ex 
portar judias, teniendo en cuenta que 
de los datos que obran en el Comité In

su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Abril de 1921.

ARGUELLES
Señor Director general de Aduanas.

Por el Ministerio da Fomento se ha 
dirigido a este Departamento, con fecha 
23 dal corriente, la siguiente Real orden:

«Excmo. Sr.: Vistas las peticiones 
formuladas por el Alcalde y Cámara 
Agrícola de Jerez de la Frontera, así 
como también por la Cámara Agrícola 
de Málaga, en solicitud de que se au
torice la exportación de los garbanzos 
sin venta hoy a ningún precio en An- 
d&lucia, en que en alguna provincia de 
dicha región la cosecha última está to 
talmente almacenada, habiéndose ini
ciado en dicha legumbre algún daño 
por efecto del almacenamiento y con el 
fin de evitar en lo posible los cuantio
sos perjuicios que se irrogarían a los 
agricultores de la citada comarca, te
niendo en cuenta por los datos exis
tentes en el Comité Informativo de Pro- 
dnccíonee Agrícolas de este Ministerio 
que la producc ón media en España es 
118 821 toneladas, estimándose la co
secha última en unas 139.235, con lo 
que está asegurado el mercado nacio
nal, podiendo autorizarse una exporta
ción que no rebase la cifra de 4 000 to
neladas para prever posibles mermas 
por malas cosechas, siempre de temer, 
en cultivo tan inseguro como el de que 
se trata,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha serví 
do disponer me dirija a V. E. con el 
fin de que se puela au:orizar la expor
tación dpi garbanzo hasta la cantidad 
citada de 4.000 toneladas,

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos, Dios 
guarde & V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1921,—J. de la Cierva.»

En su virtud,
8. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo propuesto por el Minis
terio de Fomento en la preinserta Real 
orden, se ha servido disponer que se 
autorice la exportación de garbanzos 
mediante el gravamen de dos pesetas 
por cada 100 kilogramos y hasta la 
cantidad de 4.000 toneladas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon 
dientes. Dios guarde a V. I, muchos 
años, Madrid, 28 de Abril de 1921,

ARGUELLES
Señor Director general de Aduanas.

limo 8r.: Vista la Real orden que el 
Ministerio de Fomento dirigió con fecha 
20 del actual, a la Dirección general de 
Comercio e Industria, suprimiendo el 
Comité Oficial de Pieles, Curtidos y 
Calzado y regulando la exportación de 
dichos artículos, cuya disposición ha sido 
publicada en ia €k¿eta del 23 del corrien
te y trasladada a este Departamento 
por el citado Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.), Úe confor

midad con lo establecido en la menclo* 
nada Real orden, se ha servido dispo
ner:

l .° Que se autorice libremente, sin 
limitación de cantidad, la exportación 
de pieles lanares y cabrias sin curtir.

2,® Qne se autorice también libre
mente la exportación de pieles da gana
do vacuno, sin curtir, hasta la cantidad 
de 1000 toneladas, debiendo realizarse 
estas exportaciones únicamente por las 
Aduanas principales y por la delrún,

3.e Que se autorice la exportación, 
mediante el pago de gravamen a razón 
de 0,25 pesetas por kílógramo, de pie 
les curtidas, hasta la cantidad de 150 
toneladas; que tendrá lugar precisa
mente por las Aduanas de Port-Bou, 
Barcelona, Palma de Mallorca, Valen ■ 
cía, Cádiz, Vigo, La Coruña, Gijón, 
Santander, Bilbao, Irún, Badajoz y Va
lencia de Alcántara,

4? Que se autorice la exportación 
da calzado, con el gravamen de 0,75 
pesetas por kilogramo.

5.® Las Aduanas darán cuenta a ese 
Centro directivo de las cantidades ex
portadas de dichos artículos, suspen
diéndose las exportaciones de las pieles 
vacunas y de los curtidos cuando al
cancen los limites fijadoe en los apar
tados segundo y tercero de la presente 
Real orden. Un resumen da dichos avi
sos se comunicará periódicamente por 
esa Dirección general a la de Comer» 
cío e Industria.

6.® Quedau anuladas por el total o 
parte no utilizada, todas las autoriza
ciones concedidas con arreglo al régi
men hasta ahora vigente, y en su con
secuencia, las partidas en ellas com
prendidas, incluso las que se hallaren 
pendientes de despacho, se ajustarán a 
los precectos de la presente disposi
ción; y

7,° Que por las respectivas Adua
nas se envíe a esa D rección general 
nota de las cantidades recaudadas por 
el concepto del canon de exportación 
que con destino al Comité Oficial de 
Pieles, Curtidos y Calzado se venía li
quidando, consignándose separadamen
te las cantidades que han sido ingre
sadas en el fondo del citado organismo, 
y de las que se hallan retenidas en de
posito, en cumplimiento de las condicio
nes especiales establecidas en las auto
rizaciones de exportación.

A los efectos prevenidos en el núme
ro 6.® de la Real orden del Ministerio de 
Fomento al principio citada, las Adua
nas facilitarán al Comité de Pieles, Cur
tidos y Calzado los datos que éste pue
da reclamarles acerca de la recauda
ción del canon correspondiente a las ex
portaciones realizadas.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes, Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 26 de Abril de 1921.

ARGUELLES
Señor Director general de Aduanas,

(Gaceta r.a de Maye)
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MINISTERIO DE LA GUEKRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción d los preceptos 
de la Ley* de 10 de Julio de 1885, Re
glamento de i o de Octubre del mismo 
año para su aplicación y demás disposi
ciones complementarias.

MI8I8TBBIO DE LA GOBERSACÍÓK
Dirección general de Correos y Telé» 

grafos, — Sección de Correos. — Maro 
(Baleares), 1.a categoría, Cartero, con 
250'00 pesetas.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Alayor (Baleares), 

1.a categoría, Macero, con 400 pesetas, 
Nota.—Las instancias solicitando ¡os 

destinos que se anuncian, se dirigirán al 
Ministro de la Guerra; serán suscritas 
precisameníe por los interesados, ex 
tendiéndose en papel de la clase 8 • (de 
peseta), excepto las de los pertenecien
tes al Ejército activo, que serán expedi
das en el de la clase 9.a (diez céntimos),

Madrid, 28 de Abril 1921,—El Subse
cretario, Fernando Romero.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
Vista ¡a instancia en la qae la Comi

sión provincial de Segovia solicita se 
declare que las multas que se impon 
gan por infringir el Reglamento de Po
licía y conservación de carreteras y ca 
minos vecinales de 29 de Octubre de 
1920, cuando la in fracción corresponda 
a los cons-ruidos y conservados por las 
Diputaciones provinciales, asi como las 
Indemnizaciones por desperfectos y ca
non por la colocación de anuncios en la 
zona de servidumbre, exceptuando de 
las multas la parte que corresponda a) 
denunciante y la que reserve la Hacien
da pública para si, pertenecen a las Di
putaciones provinciales.

Resultando: l.° Que por el articu
lo 52 del Reglamento citado se confie
ren a ¡os Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de las provincias las facultades 
referentes a imposición de responsabili
dades gubernativas por infracciones del 
mismo, aclarándose por resolución de 
12 de Enero de 1921 que las citadas fa
cultades correspoodian a los Ingenieros 
Jefes de Obras públicas de las provin
cias para lo que respecta a carreteras 
del estado y caminos vecinalas por éste 
subvencionados, y a los Ingenieros Je
fes o Directores facultativos para las 
carreteras y caminos a cargo de las Di
putaciones provinciales o Ayuntamien
tos,

2.® Que por otra resolución de 10 de 
Enero de 1921, se determinó la forma 
de acerse efectivas las multas, abonan
do mitad en metálico para: el denun
ciante y mitad en papel de la clase co
rrespondiente:

Considerando: 1.® Que establecido 
ya por la resolución de 10 de Enero de 
1921 que el pago de la mitad de la mul
ta que no corresponde al denunciante 
ha de hacerse en papel de multas de la 
clase correspondiente, se ha creado un 
derecho en favor de la Hacienda, que 
sólo a é^ta compete el reglamentar en 
lo que a su destino se refiere,

2,° Que siendo indiscutible que la in
demnización por desperfectos debe apli
carse a la reparación de los causados, 

"deberá ingresarse su importeen metáli
co en la Pagaduría de Obras públicas de 
la provincia cuando se trate de carre
teras del Estado o caminos por el mis* 
mo subvencionados y en análoga depen
dencia de las provincias o Municipios 
cuando se trate de carreteras o cami 
nos cuya conservación corra a cargo de 
unas u o'ras, destinándose siempre ala 
reparación de los daños causados, te
niendo muy encuenta cu ndo proceda 

"el apartado b) del ar ículo 53 del Regla
mento citado, -

3.® Que en el caso de percepción de 
canon por cualquier aprovechamiento, 
éste debe beneficiar a la entidad que 
conserva la vía e ingresarle en sus ca
jas como beneficio procedente del mis
mo; y

_ 4.® Que el articulo 77 del íau repeti
do Reglamen o dispone que por la D • 
rección general de Obras públicas se re
suelvan cuan as dudis puedan presen
tarse en su aplicación e interpretación, 

Eút8 Dirección general ha dispuesto 
declarar:

1.® Que d iterco'nado por resoluc’ón 
de 10 de Enero da 1921. que las multas 
por infracciones del Reglamento de Po
licía y coc&arvac ón de carreteras y ca
minos vecina.es, se paguen la mitad en 
metálico con destino al denunciante, 
conformo al articulo 66, la otra mitad 
en papel de multas de la clase corres
pondiente, y haciendo la imposición por 
delegación de facultades, no cabe dispo 
ner por este Ministerio del importe de 
dicho papel de multes que ingresa en el 
Tesoro.

2,° Que las indemnizaciones por des 
perfectos deben destinarse exclusiva
mente a la reparación de los producidos, 
y por consiguiente, su importe debe in
gresarse en metálico en la depeudeneh 
encargada de la ejecución y pAgo de las 
obras de reparación de dichos deaperfec 
tos; y

3 o Que el canon que ee imponga por 
utilización de las vias para fines espe
ciales, corresponden a la entidad que la 
conserva, y por consecenci», tales can
tidades deben ingresarse en metálico en 
las Tesorarias del Estado da la provin
cia o del Municipio, según la entidad en 
cargada de su conservación.

Lo que comunico a V, S, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años, Madrid, 25 de 
Abril de 1921, — El Director general, 
Parea,
Señores Presidentes de las Diputaciones 

provinciales y Ayuntamientos, e In
genieros Jefes de Obras públicas de 
todas las provincias,

(Gaceta z,° de Mayo)

socios
Núm, 1079

ALCALDIA DE BUÑOLA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

pliego de con liciones para la subasta 
del alumbrado público, por medio del 
fluido eléctrico, de este pueblo, estará 
expuesto al público a efectos de rec a- 
mación, por espacio de diez dias, conta
dos desde el día siguiente al de la pu 
blicación de! presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Buñola 26 ie Abril de 1921,—El Al
calde, Francisco Cerdó,

Núm. 1090
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial sobre rústica y 
urbana, para el año económico de 1921 
a 22; estarán expuestos al público, a 
efectos de reclamación, a contar de la 
Inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Buñola 27 de Abril de 1921.—El Al
calde, Franciico Gerdó,

Núm, 1077 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 

Ordenanza que ha de servir de base pa
ra la imposición y cobranza del Re
partimiento general de utilidades en 
sus partes Personal y Real para cubrir 
el déficit del Presupuesto en el actual 
año econóuico de 1921-22, formada 
a tenor de ¡os preceptos del Real De
creto do 11 de Septiembre de 1918 y 
Circular de 10 de Octubre del mismo 
año, y aprobada por la Junta muni
cipal de Asociados, 
Art, l,u La estimación para el cóm

puto de las u iltoades sujetas a contri 
buir con arreglo a loa artículos 28, 32, 
36 y 38 de! craio R. D, se hará con re- 
lac ón al día 1.® de Abril de este año, 
tanto si deben ser grabadas por la par 
te Personal como por la parte Real del 
repartimiento, o ambas a la vez,

La fecha do la estimación de las uti
lidades de los qae hayan de ser alta en 
el Repart m tmo después de empezado 
el año será el día primero del mes des
de que debfii! contribuir.

Art. 2.® El cómputo de las utilids- 
des a lo«* efectos de la tribu-ación en el 
repartimiento se hará a bese de declara
ción jurada por los afectados por dicho 
repartimiento y con sujeción a las si
guientes reglas:

(a) No existiendo en este término 
municipal el avance catastral, arregia 
demente a lo que dispone el articulo 45 
del citado R. D. y debiendo estimarse 
las utilidades de las fincas que cada pro
pietario posea por las rentas o produc
tos asi como de todos los demás dere 
ohos Reales y toda clase de bienes de 
que según los epígrafes de los artículos 
32, 36 y 38 han ser objeto de imposi 
ción, deberán los vecinos y hacendados 
forasteros presentar ante el Ayunta
miento dentro del plazo que se les seña
le relación jurada de dichas utilidades 
conforme previene el art, 64, especifi 
cando los términos municipales en que 
se obtengan las respectivas utilidades 
para tenerse eu cuenta, para la forma
ción del Repartimiento. La negativa a 
hacer estas manifRStaciones o su inexac 
titad será comprendida en los artículos 
3 0 y 8 0 de esta ordenanza y castigada 
conforme a ella,

Los contribuyentes por utilidades de 
carácter eventual que no pudiesen eeti 
mar la cuantía de estas quedarán rele
vados de la obligación de evaluarlas, 
consignando en la declaración los he
chos en que haya de basarse la estima 
ción y facilitando a las Juntas o a las 
Comisiones a su requerimiento la Infor
mación suplementaria que ellos consi
deren precisa,

(b) Las declaraciones deberán pre
sentarse por separado, deberán conte
ner: Las de la parte Real las que deta
lla el artlcu’o 38, y las de la parte Per 
sonal las que específica el anículo 32

Los contribuyentes en la parte Real, 
pero no en la Personal del Repartimien
to, no estarán obligados a presentar 
declaraciones de las t entas o de los pro
ductos que obtengan en el térmieo mu
nicipal cuando las cifras correspondien
tes daban obtenerse a tenor de los pre
ceptos de este Real Decreto, por s'mple 
multiplicación o división de alguna otra 
cifra que conste en un documento admi
nistrativo.

(c) Debe entenderse como represen
tante legal para la declaración de uti 
lídades el cabeza de familia, que decla
rará las suyas propias y las que ob
tengan su mujer e hijos no emancipados 
en representación de aquellas y éstos. 
Los hijos emancipados, asi como los 
criados o jornaleros harán por sí tales 
declaraciones por las utilidades que ob
tengan, Asi mismo los tutores declara
rán las utilidades de sus pupilos, y los 
usufructuarios las utilidades de los bie
nes que usufructúen,

(d) Toda persona o entidad que ten 
ga a so servicio en el Municipio, perso
nal retribuido estará obligada a presen 
tar a la Junta general del Repartiiulen- 
Xo cuando asi se acuerde o fuera de ello 
especialmente requerido por la Jun^a, 
relación júrala de los nombres, domici
lios y retribuciones de dicho personal. 
La omisión de esta relación o su inexac
titud, será castigada con multa de cinco 
a cincuenta pesetas,

Art. 3.° La omisión de la declara
ción jurada de utilidades, como no sean 
de carácter eventual, imposibles de es
timar en su cuantía a que so conirae el 
artículo 2 ® de esta Ordenanza llevará 
aparejada para el contribuyente la obli
gación de indemnizar al Ayuntamiento 
de los gastos de investigación de las uti
lidades respectivas, cuyos gastos no po
drán exceder del cincuenta por ciento, 
ni ser menores del diez por ciento de la 
cuota respectiva,

Art, 4,° Toda alia o baja producida 
durante el ejerció o en el repartimiento 
producirá sus efectos a contar desde el 
mes siguiente en que quede aprobada,

Art, 5.° El rendimiento medio de las 
cabezas de ganado existentes en este 
término municipal se estimará en las si
guientes cantidades,

Cabeza de ganado vacuno, a la labor 
pesetas 50'00 a la cria pesetas 50(00.

Cabeza de ganado caballar, a la labor 
pesetas 60*00 a ¡a cria pesetas @0*00.

• • r 7

Cabeza de ganado mü'ar, & la labot 
pesetas 60*00.

Cabeza d? ganado asnal, a la labo» 
pesetas 30*00 a la cria pesetas 80'00,

Cabeza de ganado lanar, a la labor 
pesetas 00'00, a la cria pesetas 6*00,

Cabeza de ganado cabrio, a la labor 
pesetas 00'00, a a cria pesetas 7 CO,

Cabeza de ganado de cerda a Ja labor 
pesetas 00*00 a la cria pesetas 25 00,

Art. 6 ° A los efectos de determli 
nar el haber anual de les jornaleros; el 
importe medio de cada uno de los pr;n. 
cipales tipos de jórcales en esta local', 
dad y el número medio de días de ira. 
bajo duran:e el f-flo, se computará en 1< 
forma siguiente:

Ramo de aibaflileria, ferreteris, car. 
pinteria y otras construcciones: Maej. 
tros, pesetas 4*00, Oficíales, pegeuu 
3'00, Peones pesetas 2 50,

Obreros del ramo industrial pegatas 
2 50.- Idem del campo pesetas 2 00,

Número de dias de trabajo, ramos de 
construcción e industrial 280 di as,-, 
Idem del campo 260 dias.

Art. 7.° La Junta está facultada 1 
los efectos del evalúo de las utllidadei 
imputables a los contribuyentes en la 
parte Personal, para acudir a la fija, 
oíón de aquellas o base de los signos ex* 
temos de riqueza cuando los resultados 
de estas fueran superiores en más de un 
quinto de su impone a los de la estima
ción directa de las utilidades por loa 
contribuyentes,

En estos caeos el evalúo se sujetara 
a las reglas del arículo 63 del B, D. de 
11 de Septiembre de 1918 y además 1 
las siguientes:

1 .a El alquiler de la habitación se 
calculará en una décima parte de lai 
util dades del ocupante,

2 .a Las u liidades imputables por la 
tenencia de carruajes y caballerías de 
lujo ss computará a saber:

Automóviles pesetas 20 00 de renta 
por cada asiento de mismo.

Carruajes de lujo pesetas 30*00 de 
renta por ídem ídem,

Por cada caballo de silla pesetas 10*00 
de renta.

Por cada criado menor de sesenta años 
se imputará una renta de pesetas 600.

Art, 8.® La inexactitud de las decla
raciones de utilidades cuando no se siga 
defraudación, ss castigará con multa 
equlvalenie a la mitad de las cuotas co
rrespondientes a las cantidades que re
sulten ocultas por la inexactitud.

Ari, 9,° La diferencia que se presu
pone entre el importe de Jas altas y el 
de las bajas del reparto durante el ejer
cicio, se estima en un «res por cierno de 
la suma de cuotas de cada reparto.

Art. 10. Se recargan loa tipos de 
gravamen en un seis por ciento para 
cubrir las partidas fallidas y atender a 
los gastos de administración y cobranza 
(Art.»26LG.)

Art. 11, La cobranza de los repar* 
*os se verificará por trimestres natura* 
lea durante cuatro horas de cada uno de 
los días que el Ayuntamiento señale del 
2.® mes Incluyendo los fest-vos. Eq ca
sos extraordinarios el Ayuntamiento 
determinará la forma en que haya de 
verificarse la recaudación.

Art, 12 En las listas de contribuyen
tes se continuará solo el cabeza de fa
milia por las utilidades que posea la 
misma.

Art. 13, Los inquilinos, colonos, 
arrendatarios, aparceros y demás con* 
ductores de fincas, sean de la clase que 
fueren, estarán obligados a entregar o 
hacer pasar a los respectivos propieta
rios, los ejemplares impresos que al 
efecto les serán entregados de las de
claraciones que éstos deberán presentar 
debidamente llenadas.

También estarán obligados a satisfa
cer las cuotas de la parte Real del Re
partimiento impuestas por razón de <aa 
rentas de posesión de las fincas que ocu
pen o labren (Art. 103).

Lo que se ha ?e público para general 
conocimiento, y a ios efectos legales co
rrespondientes.

Ferrarías a 24 de Abril de 1921,—El 
Alcalde Presidente, Juan Pona,—JP. A
de la J. M,—El Secretario, Luis FlorBi

M.C.D. 2022



Cuerpo TNacional de Ingenieros de Minas
3

Núm. 1072

MINAS DEMABCAOION SE ANUNCIA

Abl a c ió n de las operaciones de reconocimiento y en su ceso de demarcación que por el personal técnico de este Distrito se verificarán en los sitios y fechas que a 
continuación se expresan.

Nf mb r * Té r min o Pa r a g e Du e ñ o _____________ VECINDAD

853
1084
1186
1386
1403

1436
1439
1393
1440

1442
1446

El Porvenir. . .
La Tupinamba , ,
San Gil , . . .
La Ramona 2.a , .
La Bella. • . , .

Reformada , . ,
Dos Amigos, , .
La Manuela, , .
Sen Antonio. , .

María ántonia . .
San Pedro, , . .

Santa Margarita, , 
Sineu. , , , ,
María  
Sineu, , . , ,
Id................................

Sineu, . , , .
Inca  
Maratxi. . , .
Andraiix, . , .

Esporlas. , . ,
Id..............................

. Del 11 de Ma
El Colomé................................................
Son Rebasa, Pago Banderola , .
Son Gil. > ' , . . . • •
Es Fiavó
Es Gocons..................................  • •

Del 80 de Ma
Son Baix Fogó, 
Hort de'n Blancos. . , , , .
Es Rafal...............................i । .
Son Liuls, Goma Mayor , . , .

Del 8 de «fu
Se Tanca de ne Servera, , . . .
Son Dámelo ",...................................

yo al 18 del uiismo
D. Bartolomé Perelló Alós, . . . • •
D. Jorge Mestre Jordá. . . . . « >
D. Juan Liabrés Frau^...................................  •
D. Antonio Soler Canudas ....................................  
D. Melchor Rotger Bosch....................................

iyo al 88 del mismo
D. Antonio Soler Canudas, . • . • •
D. Miguel Gual AmenguaL , , . . .
D. Antonio Moyá Pons, , । ।
D. Pedro J. Gu Buades. ......

alo al 1 del mismo
D, Bartolomé Vich Román. . . » • •
D. Pedro Reselló Dezcallar. , . . . .

Santa Margarita. 
María, 
Palma.
Sineu, 
Palma.

Sineu, 
Oampanet. 
Binisalem, 
Artáe

Palma. 
Id.

Lo que se publica en este Bo l k t im Of ic ia l  en cumplimiento del ardcuio 33 del Reglamento General para el Régimen de la MmerU.
Y no residiendo en esta Capital, ni teniendo en ella representante «egal, los interesados en los registros citados «El Porvenir» (853), «La Tupinamba» (1084) «La 

Ramona 2.a» (1386), «Reformada» (1436), «Dos Amigos» (1439), «La Manuela» (1393) y «San Antonio» (1440) se les hace por medio de este mismo Bo l it in  la cita
ción que previene el ariículo 36 del Reglamento ya dicho.

Palma 28 de Abril de 1921.—Ei Ingeniero Jefe, Ignacio Vidal.

Núm. 1095
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 75 del R. D de 11 Septiem
bre de 1918, la Juma Municipal de mi 
presidencia en sesión del dia ae hoy, ha 
procedido a la designación de Vocales 
natos de las Comisiones de evaluación 
de los repartimientos de a parte perso
nal y real dando el siguiente resobado.

Comisión de la parte real Articulo 
69.—A. Don Jaímu Calafat Rosselió — 
B. D. Juan Hadó Juan.—C. D. Ramón 
Msroio Moxó, —D D. Matías Mas y Ho
mar.

Comisión parte personal Articulo 70. 
—Parroquia única.—D. Juan Mir Poi, 
Gura párroco; D, Pedro Bruno Crue- 
Has Lladó, rústica; D. Juan balvá Pal
mer, urbana; D. Bartolomé Calafat Ro
gelio, industrial.

Cumplimentando el párrafo 2.° del 
articulo 75 del R. D. citado permanece
rán expaestos al publico a efectos de 
reclamación, en la Secretaria de esta 
Corporación por espacio de siete dias 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O, los 
documentos administrativos que han 
servido de base para la designación de 
vocaies natos de las Comisiones de eva 
luación como Igualmente las comisione» 
des guadas.

Vaildemosa l.° de Mayo de 1921.—El 
Alcalde, Felio Morey.—Por A. de la 
J. M. - Francisco Vidal, Secretario.

Núm. 1087
Don Fernando de Ugaru y Pagés, Jue^ 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto se hace pUbd- 

co, que en expediente soore declaración 
de ausencia de D. Damián Bennassar 
Marqués promovido por su cónyuge 
D,* Antonia Mana Pons y Arbon», eu 
el dia de hoy se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva es como sigue:

Se declara ausente en ignorado para
dero a D. Damián Bennassar Marqués, 
7 en su virtud se confiere a su esposa 
0.a Antonia Mana Pons y Arbona la 
administración de ios bienes que pene 
hezcan o puedan pertenecer al ausente; 
puniendo la Pons disponer libremente 
de ios bienes de cualquier ciase que per* 
teneican a la misma; pero no podrá 
enagenar, permutar, ni hipotecar ios 
bienes própios del niarido, ni los de la 

Sociedad conyugal, sino con autoriza
ción judicial; y cuya declaración de au 
senda no surtirá efecto hasta seis me
ses después Je su -ublicacióo en la Ga
ceta de Madrid y Bo l k t h h Of iOía l  de 
esta Provincia, para cuya publicación 
se expedirán los edictos y comunicacio
nes que fuesen necesarias. Asi lo acor
dó y firmó el Sr. D. Fernando de Ugarte 
y Pagés Juez de primera instancia dei 
distrito de la Catedral de esta O.udad y 
doy féi*Fernando de Ugarte.=Ante 
mi, P. I. del Secretario D. Juan Bes- 
urd.a* Matías Bennassar, Oficial Au
xiliar.

Palma catorce Abril de mn novecien
tos vein.e y uuo. Fomanlo de Ugarte, 
—Ante mi, P. I ael Secretario D. Juan 
Bestard.— Madas Bennassar, Oficial 
Auxiliar.

Núm. 1089
D. José Aragonés y Ghampin, Jue^ de pri

mera instancia del partido de Manacor.
Por el presante edicto se hace saber: 

que en ios autos juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el Pro 
curador D. Antonio Jaume a nombra de 
Mana V.dal Dorador, como tutora de 
su mando Juan Vidal Vidal, después 
en nombre propio y por ú-umo en ei de 
Amonio Llaneras Vidal, contra M guei 
Vha V.cens, represemauo por ei Procu
rador D. Gabnei Feirer, y otro, sobre 
nulidad de escriturad púoacas, recayó 
nn amo, cuya parte diapositiva es como 
sigue: «Be tiene por aeaistido de los 
presentes autos y por apartado de su 
seguimiento a Antonio Llaneras Vidal 
en el concepto dei heredero dei ac.or 
Juan Vidal con que ac.uaba por hacer
lo solicitado expresamente; se tiene por 
caducado el derecho que podían osten
tar los herederos de Juan Vidal y los de 
Mana Vidal para proseguir en ese con
cepto el presente pieito, por no haberse 
personado en los autos aemro del piezo 
que a es.e efec*o se «es seüw.o y como 
consecuencia del todo eilc,. por desistí 
dos en el ejercicio de ia acción o accio- 
oes que sus causantes ejercitaren con
tra ios demandado» M guei Vila Vicens 
y Gmuermo Govas Burguera en este 
ju cío, con imposic.ón ae costas.“Asi 
por este su auto .que se publicará por 
edictos y se insertará su parte disposdi 
va en ei Bo l k Tin  UFiCiaL ue la provin 
cia, lo acordó y firma, el dr. D. José 
Aiagonés Ghampin Juez de primer» 
msiancm de este Paruao, en Manacor a 

veinte y uno de Abril de mil novecien
tos veinte y uno, doy fe.»José Arago
nés =Ant8 mi.»Lorenzo Bosch.

Y para su inserción en el Bo l it in  
Of ic ia l  de la Provincia a fin de que 
sirva de notificación a los interesados, 
como queda acordado, se expide el pre
sente en Manacor a veinte y dos de 
Abril de mil novecientos veinte y uno. 
—José Aragonés.—Ante mi, Lorenzo 
Bosch,

Num. 1088
D. Miguel Vaquer Veyñ Abogado, Secre

tario ael Ju^^ado Municipal de la Ciu
dad de Lluchmayor% partido ludicial de 
Palma provincia de las Bateares, 
Testimonio y noy fé: Que en el expe

diente juicio verbal civil que se dirá ha 
recaído la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor 8i« 
gu.eme =Ku la Ciudad de Liuchmayor 
día veinte y seis de Abril de mil nove
cientos veinte y uno. El Tribunal Muni
cipal constituido por el Señor Juez Don 
Juan Barceló Darán y loe Señores ad 
juntos D. Nicolás Taberuer Saivá y Don 
Sebastian Fngoia Garboneli, habiendo 
vist j ios precedentes amo» juicio verbal 
civil, sobre reclamación de cantidad, 
promovido por D, Miguel Vanrell Esta- 
redas, casado, Abogado y propietario, 
natural y Vecino de la O.udad de Pal
ma, contra Juana Ana Fuiiana Koig*y 
ios h jjs de ésta Anteimo, Miguel y 
Francisca Ana Salva Fullana, las tiiia- 
ciones de estos no constan.«Reaaltan
do, etc. etc...,.Considerando, etc. etc...., 
Fallamos por unanimidad: Que debe
mos condenar y condenamos solidaria y 
mancomunauamente a los demandados 
Juana Ana Fuuana Roig y a sus hijos 
Anteimo, Miguel y Francisca Ana Sai- 
va Emiaña en el concepto de heredera 
usuiruckuaria la primera, y ios otros en 
el concepto de herederos propietarios 
de Bartolomé Sai va Ramis a que pa» 
guen ai demandante u. M.iguei Vanrell 
Estareiius, la cantidad ae trescientas 
ochenta y tres pesetas cuarenta cénti 
mus importe de tres anualidades de in
tereses dei préstamo hipotecario que se 
expresa en la demanda. Imponemos a 
ios referidos demandados tonas las cos
ías que satisfarán en partes iguales. 
Para la notificación de esta sentencia a 
ios demandados Juana Ana Fuiiana 
Roig y Anteimo, Miguel y Francisca 
Ana 8alva Fuiiana por haber sido de
piaradas rebeldes, insértense edictos aa 

el Bo l b t in Of ic ia l  de la Provincia, 
Asi por ser esta nuestra sentencia defi- 
ninvamento Juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.«Juan Barce
ló. =NÍcoiás Taberner.=a8ebastián Fri- 
goia.=*Leida y publicada ha sido la an
terior sentencia por el Tribunal que la 
suscribe estando celebrando Audienc’a 
pública el dia de su fecha y doy fé; en 
Liuchmayor a veinte y seis de Abril de 
mil novecientos veinte y uno,■Miguel 
Vaquer, Secretario,

Y para que sirva de notificación en 
forma a loa demandados rebeldes Juana 
Ana Fullana Roig, Miguel, Anteimo y 
Francisca Ana Saivá Fullana, expido el 
presente para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia firmado 
con el visto Bueno del Sr, Juez Munici
pal y sellado en Liuchmayor a veinte y 
siete de Abril de.mtl novecientos vein
te y uno.—Miguel Vaquer, Secretario, 
—-V.® B.°— El Juez Municipal, Juan 
Barceló.

Núm. 1100
Don Bartolomé Mír y Calafell, arrenda

tario de la recaudación de contribu
ciones é impuestos de la provincia de 
Baleares,
Hego saber: que la recaudación vo

luntaria del impuesto de cédulas perso
nales correspondientes al actual ejerci
cio de 1921-2z tendrá lugar en esta pro
vincia, durante los días laborables que 
transcurran del 1 al 31 del mes de 
Mayo, verificándose el cobro en cada 
distrito municipal por los recaudadores 
auxiliares debidamente nombrados, con
forme á io dispuesto por la Real Orden 
de 4 de Febrero de 1903 y con sujeción 
á la escala recaudatoria que establece 
ei articula 35 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, á saber:

Distritos Municipales
Partido de Palma, — Algaida del 4 

al 8.—Bañaibufar días 13 y 14.
Partido de Inca.— Binen del 8 al 11, 
Parado de Manacor.—Artá del 6 al 9, 

—Petra del 5 al 7,
Partido de Menorca.—Villa Garlos 

dias 7 y 8,
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento y en virtud de lo dipuesto 
en el articulo 35 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Palma 30 de Abril de 1921,—El Arren- 
datano9 Bartoiome Mir.

M.C.D. 2022



DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE ESTELLEN02S DEPOSITARIA DEL AWT.» DE PETRA DEPOSITARIA DEL AYÜNT,® DE LLÜBI

CUENTA del tercer trimestre de 1920-21 CUENTA del tercer trimeitre de 1920-21 CUENTA del tercer.trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior. , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

peseta»

2338*82
134304

Primera parte.—Cuento de Caja Pesetee

Existencia en fin del trimestre anterior. . 76» 65
Ingresos en el trimestre de esfa cuenta. , 26899 91

764 68
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Ca r g o  . , , , , 
Data pagos verificados en igual trimestre,

Existencia para el trimestre que sigue, . '
anees

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos.

3681*86
1513*79

Ca b g o , , 27664*64

2168'07
Data pagos verificados en igual trimestre . 22092*46

Existencia para el trimestre que sigue. , 6672*08 

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Petetu 
~07¡ 

2592‘¿|

Ca b g o . . , , , 2693‘¿
Data pagos verificados en igual trimestre, 2646'J

Existencia para el trimestre que sigue, . 46<6¡
Segunda partp.— Cuenta por Conceptos ***

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en Cite 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, , , ,
Montes. . . ,
Impuestos, , .
Beneficencia. , .
Instrucción pública, 
Correcoión pública. 
Extraordinarios, , i 
Resultas. . , , f

8'56 8*66

160*00 160*00

100*00 300*00200*00

Re para cub. el déficit, 2218'40 1243 04 3461'44
Reintegros, . , , 633*14 • » 633*14

Cargo pesetas, , 8220*10 1343'04 4563*14

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 1056'85 656'08 1712*93Policía de Seguridad. , » 25 00 25*00Policía urbana y rural. » 20 00 20 00Instrucción pública, > 70'00 70*00Beneficencia, , , , 557'44 278*72 836*16Obras públicas. , 383'40 70*25 463*65Corrección públ;ca. , »
Montes, , , »
Cargas.......................... 737*48 293 74 1031*22Ob, de nueva cónstruc, » »
Imprevistos. . . .
Devoluciones . , .

100'00 
»

100*00 
»

200*00 
>

Data pesetas , , 2885 17 1513 79 4348'96

INGRESOS

Propios, . , , ,
Montes, . , , .
Impuestos. , . ,
Beneficencia. , , ,
Instrucción pública, , 
Corrección pública, , 
Extraordinarios, , ,
Resultas, , . , .
Re para cub. el déficit^ 
Reintegros, . . ,

Cargo pesetas, ' ,

Saldo 
del trimestre 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones INGRESOS

2188*76 1820*42 2604*17

300*00

1483 76

25679*49 26879 49

26899'91 28383 66

Propios, . . , ,
Montes, , , , ,
Impuestos, . , ,
Beneficencia , , ,
Instrucción pública ,
Corrección pública .
Extraordinarios , ,
Resultas . . , .
Re. par cub. el déficit. 
Reintegros, , , ,

Cargo pesetas, .

En Esiellenchs a 1 de Enero de 1921.—El Depo- 
Bitsrio, Juan Cóll. —El Secretario-Contador, Bernar- I 
do CoU. —V,0 B.o-El Alcalde, Bartolomé Balaguer. I

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SELVA

CUENTA del tercer trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Exia ancia eu fin del trimestre anterior, , 
Ingreso., en el trimestre de esta cuenta ,

Fewtx»

1434 97 
6304*69

Ca r g o  .............................
Data pagos verificados en igual trimestre,

Exis encía para el trimestre que sigue. , 
■mea

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

7739*66
7411*64

328*02

INGRESOS

Propios , , , .
Montes, . , , ,
Impuestos, , , ,
líeniflcenciR , , ,
Instrucción pública, , 
Corrección pública, , 
Extraordinarios . ,
Resultas . , , .
Re. para cub, el déficit 
Rai^iegros, , , ,

Cargo pesetas, ,

PAGOS 
Gastos del Ayunt.® 
Policía de seguridad, 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública, 
Beneficencia , ,
Obr^s públicas, , 
Corrección pública, 
Montos. . , .
O irgas, , . ,
Ob. de nueva construc 
Imprevistos, , .
Resultas . . ,

Data pesetas. 4967'99

Saldo 
del trimestre 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

524*70 9 624'70
3192*00 4867*70 8069*70
2490*55 47906 2969 61

38*50 . » 38'60
» » >
» » >

105*00 » 105*00
s i >

62*21 967*93 1010'14
» » •

6402*96 6304 69 12707-65

1487*90 1319*47 2807*37
» » »

250*00 625*00 775*00
» 1061'25 1061'25

468 20 771'60 ^^«SO
684 00 364*50 1048*50
203*00 348'08 551*08
316 30 1096*94 1412 24

1509'59 1889 00 3358*69
» 36*80 35 80

60 00 > 50 00

7411 64 12339*63

PAGOS
Gastos del Ayunt? , 
Policía de Seguridad. . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción púbica. . 
Beneficencia. , . ,
Ubr&s públicas. , ,
Corrección pública. , 
Montes. , , , ,
Cargas. . . , ,
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos, , , .
Devoluciones , , ,

Data pesetas. .

136'00
262'00

24*40

308*00

3490'83 
1036 25

377*60
50000

24*00
5630*80 

812*06

3625*83 
1288*25
377 50 
500 00

24*00 
6630*30
81206

9005*73 9030*13

1215*79 16z3 79

719*40 22092-46 22811 86

PAGOS 
Gastos del Ayunt,® , 
Policia de Seguridad . 
Policía urbana y reral. 
Instrucción pública, . 
Beneficencia , , ,
Obras públicas, . ,
Corrección pública . 
Montes. . < , ,
Cargas, , , , ,
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos . . ,
Devoluciones . , ,

D*ita pesetas . ,

845*00

Salde
del trimestre 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

» »
i i •

346*00 500*00। » »
» »
» >
» »

432*27 •
7121 78 2092 81

> »
789905 2692 81

2362*50 1237*00
» »

76 00 75 00
262'60 81*25

1246*30 639 75
322'26 114*60

» 365*72
» »

3433'71 »
» »

197'00 33*75

10491'86

3599*60

3433*71

230'76

432*2?
9214'69

150 00 
34316 

1885*06
436*76
865*72

TOTAL 
de Ixi

7898*26 2646'96 " 1U445“23

En Petra a 4 de Enero de 1921.—El Depositario, 
Guillermo Riutort,—El Secretario-Contador, Rafael 
Ríutord.—V.® B.®~El Alcalde, Cirios Horrach,

Eo L ubi a 31 de Diciembre de 192j . -El Deposita, 
rio, Francisco Perelló, — El Secrerar o-Gomador', Fran
cisco Camps.- V •B?-El Alcalde, Juan Alomir.

DEPOSIT4BU DEL AYÜi.T? DE VALLDEMOSA I DEPO81T.* DEL AYUNT." de SANTA MABGARm

CUENTA del tercer trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre dq esta cuenta. .

Oa h g o . . . . , 
Data pagos verificados en igual trimestre,

Existencia para el trimestre.que sigue, ,

CUENTA del tercer trimestre de 1920-21

Pwetae

6276*68
8161*48

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Pessetae

48*14
17416 66

13437*16
8766*56

4670*60

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios. , , . ,
Montes. . , . ,
Impuestos. , . ,
Beneficencia , , ,
Instrucción pública. । 
Corrección pública .
Extraordinarios , ,
Resultas . . , t
Re. para cub» el déficit, 
Reintegros. . , ,

Cargo pesetas .

PAGOS
Gastos del Ayunt.» , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. . 
Beneficencia , , .
Obras públicas. , ,
Corrección pública , 
Montes  
Cargas  
Ob. de nueva construc. 
Imprevs os, , , .
Devoluciones , , ,

Da'a pesetas . ,

Saldo ' 
del trimestre 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operadoens

695'28 695*28 1390-56
» » »
• 30^*00 302*00
> » »
* » »
» • »
» 2586*46 2586'46

2288*47 » 2288'47
6439*13 4677'74 10016 87

• » »
8422-88 8161*48 16684 36

243*05 2671 *60 2914*65
» » »
» 345’00 345*00
a » »
» 100'00 100-00
» 2586*46 2586*46
» » »
» » »

1870'57 2948'02 4818*59
s > »

80*00 11568 195*58
953'58 • 953*58

3147 20 8766 56 11913'76
En Selva a 31 de Diciembre de 1920. -El Deposi- t En Valldemosa a 6 de Enero de 1921.—El Deposi

tario, MigüPl Amer —El Secretario-Contador, Mateo I tario Sebastián Erarás. - El Secretarlo-Contador 
Sastre.-V,® B,°-E1 Alcalde, Antonio M.® Noguerol. i ^ancísco Vidal.— V.® B.e-Ei Alcalde, Fello Morey '

Ca b g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre. 

Existencia para el trimestre que sigue, ,

17464*80
14769*68

2705*21

Segi^nda per te.—Cuento por Conceptos

INGRESOS 
"?■ ■" • 

Propios, . , , ,
Montea. , , , ,
Impuestos, , , ,
Boneficencia , , ,
Insirucción pública , 
Corrección pública . 
Extraordinarios , , 
Resultas , . , .
Re. para cub. el déficit. 
Reintegros. , ,

Cargo pesetas

PAGOS 
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. , 
Beneficencia , , ,
Obras púbijqaL. . ,
Correcoión pública . 
Montes, , , , .
Cargas. . , . ,
Ob. de nueva construc. 
Impreviatofl.. . , ,
Devoluciones . , ,

Data pesetas , ,'

Saldo 
del trimestre 

antetior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
ae las 

operacioaN

461*60

2986*95
4260 00

2778 60

2576 98

3240*00

2676'98
2986*95

16312*1812062*18

■ 7o.98*45 17416 66 kóllófll

264'14 5688'54 5842*68
» 904 11 904'11
» 1605 94 1605-94

108'25 187*50 *95*75
178*70 200-37 379 07

1148*20 1461 70 2609 90
» 600 00 500'00
» » •

4033'91 3195*51 7229'42
1383 01 680'00 2063'01
544*10 436'92 980'02

* » »
22409’!

Eo 8ta Margarita a 31 Diciembre 1920, - El Depo 
s atrio, F. G«au^E Secretario-Contador, Guillermo 
Bantandreu.-V.® B.®-Ei Alcalde, Francisco Medina.

PALM A, —Es CUBU TlPOGBAnOA

M.C.D. 2022


